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SE SUSCRIBE.
Las leyes y ias disposiciones gene* 

rales dei Gobierno son-obligaliocins pa
ra cada Capita! de provincii desde que 
se publiquen ollciaitneqle en ella y 
cuatro dias despues para Jos demás 
pueblos de la misma provihcia.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (qje
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magostad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De órdeii de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parte facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srrna. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pairado bien la noche ÿ 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 7 de Octubre 
de Í880.—Él J^fe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañí- 
ees.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

S. M, la Doáa

Isabel, y SS. AA RR. las sere
nísimas seporets Infantas doña 
María Isabel^ doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 3 de Abril de 1880 (1).

En la Ciudad de Logroño à 1res de 
Abril de mil ochocientos oclif^nla, y 
siendo h hora de las seis y inedia de 
la mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del sr D. Juan Manuel de Mi
guel, los Sres. Diputados: en la Caja, 
Iñiguez Breton.=Comisiori.—-Marti
nez, Merino.—Comandanteí, Viljalva.— 
Médicos.—En la Caja. D. Aguslin Be
doya, I). Evaristo'Fontana.—Camision, 
D. Saturnino Polanco, D- Pedro León 
Diez.—Talladores de Caja.^ D. José 
Arbona, D. Juan García.—En la Co
misión, D Juan Lo iriguez D. Bai- 
muudo García, para continuar el ín- 
gre.so en Caja de los reclutas llamados 
ai íervicio militar.

Abiíírta la sesiop y leidi el acta de 
la anterior íué aprebada,

Cculinuando el ingreso Je los ini'Zos 
fueron llamados los de

Anguoclana,-Cupo 7.

Mim. 1.—Melchor Biibio Ainaez. i 
Sóliéiló redimir.

Núm 2.—Patricio |Marlioíz Oriiz, 
Excluido por no alcanzar la talla de la 
reserva.

Se reproduce esta parte do sesión por kaber । 
pa decido «n error eo ajuste del anterior nú ’ 
ia»rv I

Núm. 3.—Evaristo Villarejo Alva
rez. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin recla
mación, Visto el expediente se confir
mó el folio del Ayuntamiento siendo 
el mozo alia á la reserva.
•’ Núm 4.=Bamon Diez Blanco. So

licitó redimir.
Núm. 5—Juan Domingo Bravo. 

Ab gó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado soldado eco re
clamación ReCi»noci<lo en Caja, útil, 
conforn.e. Besu'tando tiene un her
mano que ha cumplido la edad de 17 
años el dia 19 de Marzo último. Consi- 
siderandü que las circunstancias (je la 
excepción h in de considerarse con re
lación íl día d‘*l ingreso en Caja, se 
acordó confirmar el fado del Ayunla- 
tamiento siendo el mozo alta jiara ac- | 
tivo.

Núm. 6,—Antonio Villarejo Ladre- 
ro. Heconocido en Caj3,úlil, conforme.

Núm 7.—Manuel Vallugeia Tuesta. 
Ileconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 8 ~Felipe Pérez López. Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fué de
clarado exceptuado siü reclamación., 
Visto ti expediente se confirmó el fa
lo del Ayuntamiento siendo el mozo 
alta á la reserva.

Nira 9 —Antonio Delgado Vi la- 
rejo. Alegó ser hijo de padre impedi
do y pobre y fué declarado excentua- 
do cou reclamación Reconocido el 
mozo útil, conforme Reconocido el 
pvdre fué considerado apto piara el 
trabajo Considerando no tiene ayltca- 
cion lo dispuesto en la regla 7. arlí- 

jcülo 93 de la ley, se acordó revocar 
el f-dio del Ayuntamiento, sien do el 
mozo destinadb al servicio activo.

Nú n. 10.—Teodoro' Sojo Gonzalez. 
iBeconocidn en Caja, úlil, conforme, 
j Núm 11.—Dionisio Laredo Gomez. 
I Reconocido en C^ja. úlil, conforme. 
'Aitírá la recluí; como excedente de « 
¡‘Upo. I 
I Núm. 12—Práxedes Castro GL-. 
í mente Beconocido en O ja, útil con-1' 
jdicional. Alta á la recluta en este con'- 
ceplo.

Núm. 15.—Pedro Perez Villarejo. 
( Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 14.—'Felipe López Baronía 
Nada alegó. Alta A la recluta.

.Núm. 15.—José García Salas. Ale-* 
gó mantener á una hermana menor de 
diez y si^le años; se acordó ordenar al 
Ayuntamiento resolviera de uña ma
nera definitiva la excepción alegada 
por el mozo para el dia veintitrés de 
Abril siendo alta à la recluta con nota 
de recurso pendiente

Repmp'aio de 1879.
Núm. 2.—Roman Orive Villarejo. 

Alegó tener un Imrinauo eryel ejército. 
Se acordó solicitac certiíi :ado de exis
tencia del hermano, sienJo-alta- para 
activo .pendienle.'de reCUF'ío v baja el 
número 5 Fermin U.snsi Santa Mari» 
que p isa A la recluta.

Treviana.--^Copo 4.
Núm. 1.—Juan Oitiz yCanfera,, Re

conocido en Caja, úli\ conforme.
N'órn. Í.—Bedro Molina Unix Ola

lla, Reíconocido en Caja, útil Reclamó 
Reconocido aiUe la Gumision.ólil. Alta 
para activo. ,

Núm. 5 —Éúg'^nio Orl.iz Ça piara. 
Reconocido en C ja, útil, .conforme,

Núm. 4'—Juan Sanz Ruiz Olalla. 
Alt'gó tener ua hermano sirvijjndo por 
su suerte en el ejército. Reconocido 
en Caja, útil, coniorme. Se acordé so
licitas certificado ile ->xi4q(.(E|ia dU 
hermano, siendo e! mozo a Rapara ac
tivo cón no'a de recurso . pendienle.

Núm. 5- —Baldó mero Arana Güe- 
mes Alegó ser hijo de viyda' polife y 
fué declarado exceptuado sin récU- 
macioti. Visto el expediente,' se eon- 
lirtnó el fallo del' Ayúiitainienlo siendo 
el muzo alta â la rési’rva.

Núm 6,—Agapilo O cejo Canta bra- 
na. No prtsentándose, strácordó eott- 
ci*deiie el lérmitHí. de .quince dias-pAra 
que lo verificara.

Núm. l. — pA'dro Bu,iz harona. Bt*! 
coneci 'o en Caja, útil, conforme. Alta 
á la lecluta chino éxchdé'ñfe dé cupo, 

j Nnn) 8 -NicplJw^íBHisjP.ez.íAlegétaM’ 
pnjo.Jzi padre,impedido y.ipfare. y M 
fdeclarado exceptuado sin recUmacion. 

Visto el expediente, s< confirmó el fallo 
i del Ayuutamiepto siendo el alU 
U la reserva*
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Reemplazo de 1878.
Núm. 5. Agapilo Corcuera Ruiz 

Olalla. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Se acordó fuera alta para activo 
y baja el número 11 Eugenio Mardo- 
nes Ruiz que pasa á la recluta disponi
ble.

Reemplazo de 1879.
Número 1. Bruno Sagrado Canfa- 

brana. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Alta para activo y bija el nú
mero 18 Santiago Orliz Ruiz que pasa 
á la recluta.

Núm. 6. Pedro Alonso Canlabrana. 
Reconocido en Caja, útil,conforme. Al
ia para activo y baja el número 15 
Andrés Porres Labarga que pasa á la 
recluta

Núm. 10 Eleulerio Calvo Canla
brana. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Se acordó fuera alta para activo 
causándola baja de’ número 14 Angel 
Alomo Busto que pasa á la recluta.

Zarralcn.3=Cupo 3.

Número 1.* Pascual Llórente Villar.
Declarado excluido por no alcanzar la 
talla legal para la reserva.

Núm. 2 Segundo Arrale Murillo. 
Keconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 5, Patricio Martinez y Ruiz. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército. Reconocido 
•o caja, útil, conforme. Se acordo so
licitar certificado de existencia del 
hermano siendo el mozo alta para ac
tivo coc nota de recurso pendiente.

Núm, 4. Tomás Abales Neguerue- 
la. Sufriendo condeno. Se acordó re
clamar del Juzgado de Santo Domingo 
testimoiio de la que le fué impuesta.

Núm. 5. Higinio López üzquiano. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido el mozo, útil, 
conforme. Reconocido el padre por don 
Saturnino Polanco y D. Pedro León 
Diez, fui considerado apto por el pri
mero é impedido por el segundo. Reco
nocido nuevamente y para dirimir la 
discordia por D. Agustín Bedoya y don 
Bvarislo Fontana fué declarado impe
dido para el trabajo. Resollando bien 
probados los demás eslremos de la ex
cepción, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta á 
la reserva.

Núm. 6. Vicente Juarrero Guinea. 
No presentándose se acordó conceder
le un término de 15 dias para que lo 
verificara

Núm 7. Dionisio Negueruela León. 
No habiéndose presentado se acordó 
ponerlo en conocimiento del Sr. Go
bernador Civil de la provincia á los 
efectos del art 147 de la ley.

Núm. 8. Eustaquio Manzanos Gar
da. Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte^n el ejército Recono
cido en Caja, útn. Habiendo reclamado 
y reconocido ante la Comisión íué de
clarado útil. Se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano al Ex- 
eelentlsimo Sr. Capiian general de la 
Isla de Cuba, aunque sin espresar el 
cuerpo por ignorarlo los interesados, 
siendo el mozo alia para activo con 
sota de pendiente de recurso.

Reemplazo de 1878.
Número 5. Cayo Perex y Feroan- 

dex Medido en Caja, resultó no alcan- 
sar la talla legal para activo

Reemplazo de 1879.

Número 1 Juan Peres y Voxme- 
diano. Alegó ser hijo de viuda pobre y 

fué declarado exeepluadti c-ai reclama-^ 
cion. Reconocido un hermano del mo-l 
20 mayor de 17 años fué considerado 
inopedido para el trabajo. Resultando 
debidamente justificados los demás es
treñios de la excepción, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento, 

Núm. 6. Jorge Pinedo y Perez De
clarado soldado à virtud de revision 
se acordó fuera alta à la recluta como 
escedenle de cupo.

Haro.—Soldados 20.
Número 1.® Primitivo Maria La- 

fuente y Castillo. Reconocido en Caja, 
! útil condicional, conforme. Alta para 
activo en este concepto,

Núm. 2. Galo Osés y Castillos. 
Presentado el certificado de hallarse 
sirviendo como voluntario en el Bata
llón Cazadores de las Nav ..s.Çse acordó 
fuera alia para activo en este sentido.

Núm. 3. Tiburcio Municha Ruiz 
Hallandoíe sirviendo como voluntario 
tío el mismo Batallón, se tomó igual 
acuerdo que con el anterior.

Núm. 4. Martin Saenz y Diaz. Ha
biendo sido incluido dicho moxo en 
fil alistamiento de esta capital para 
el reemplazo de 1879 y cubriendo cu
po por la misma, se acordó identifica
ra u las personas.

Núm. 5. Isidro Pascual Ibiñez y 
Ncira. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Í7. Luis Apellaniz Ortega. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

18. Elias Garcia y Barrio Alegó 
ser hijo de padre sexagenario y po- 
br¿, siendo declarado exceptua ia sin 
reclamación Visto el expediente, se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta á la reserva.

19. Eugenio Lor y Delgado. Reco
nocido en Caja, inútil, conforme.

20. Santiago Eguiluz y Victoria. 
Resultando no a'canzar la talla de ac
tivo, se acordó fuera alta á la reserva.

2Í. Juan Pablo Caño Moreno. Ale
gó tener un hermano en el Ejército. 
Reconocido en Caja, útil, conÍorme. Se 
acordó solicitar ceriificado de existen
cia del hermano, siendo el mozo alta 
pora activo con nota pendiente de re
curso.

22. Victor Nuñez y Vazquez. Re
conocido en Caja, útil,' c ufo trae.

23. Francisco Baran do Osuo. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

24. Casto Perez y Gonzalez. Reco
nocido en Caja, úlil, conforme.

25. Bonifacio Damborianea y Ga- 
virondo. HJlábdose sirviendo corno

Nám. 6. Casto Sao Millan y Diez 
H liándose pr(?cesado, se acordó rogar 
al Sr. Juez de pr mera ioslancij de 
Haro manifestara el estado en que se 
encontraba la causa.

Núm 7. Natalio Gibaja Alonso, 
ñauándose sirviendo como voluntario 
en el Regimiento Húsares de Pavia, se 
acordó soiicilar el oportuno certificado 
de existencia.

8. Vietor Lapres). Alta para acti
vo en concepto de voluntario, por pre
sentar certificado de existencia del 
hermano que acredita hallarse sirvien
do en el Batallón Cazadores de las 
iNavas.

1^- Miguel ílurriaga y Garrues. Re- 
ja"*' V" conforme.
iD- Braulio Gibaja S?lazar.Med¡do 

eo taja, corlo para activo. Conforme, 
Reconocidu ante la misma fue consi
derado Util condicional. Alta á la re
serva en este concepto.

41. Severo Carrillo v Osés. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

42. Juan Santurde Ojeda. Alegó
mantener á un hermano huérfano é 
impedido para el trabajo, y fué excep
tuado con reclamación. Reci.nocido en 
Caja, Util, conforme. Reconocido el 
hermano ante la Comisión, fué consi
derado apto para el trabaje. Recono
cido nutí/ámenle por D, Martin Na vasa 
y considerándole también apto, aten
diendo, en vista del parecer de los 1res 
facultativos, que no lien^n aplicación 
el^caso 9. del artículo 92 y la regla 
7. del 93 de la ley de reclutamiento

voluntario en el Regimiento de In
fantería Cantabria se icordó reclamar el 
oportuno certificado de existencia.

xG Julian Jauregui Solo Expuso 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exceptu alo sin reclamación Visto el 
expediente, se confirojó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta à 
la reserva.

27. Piloteo Pison y Jubera. Reco
nocido en Caja, útil, conforma.

28. Francisco Marroquin IJrrecho. 
Medido en Caja y en Comisión y no 
pudiendo dar e lalla pi-r su mala pos
tura, se acordó, despues de haberle 
hecho los apercibimientos que señala 
el articulo 168 de la ley,que fm^ra tá
llalo en el próximo dia.

29. Cándido Sobron y Solo. Alegó 
ser hijo de viuda pobre, y fué decla
rado exceptuado sin reclamación. Vis
to el expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, si 'odo el mozo alta á 
la reserva.

3íL Francisco Plaza y Paramo. 
Hallándose sTviendo como voluntario 
en el Regimiento loíaotería de Africa 
se acordó reclamar certificado de exis
tencia .

31. Fermín Ruiz Caraballos. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

32. Luciano Alonso Bermejo. Re
sultando no alcanzarla talla de activo, 
se acordó fuera alta á la reserva.

33. Nicomedes Bollero y Perex. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

34. Benito López y Maceda, Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

MelitoB I/opez Orive. Hallan-

se acordo revocar el fallo de la Corpo
ración municipal y declarar soldado 
con destino alservicioaclivoá Juan San- 
tiirdeOjeda. El Sr.Presidenieadvirtió al 
interesado el derecho que le concede la 
ley para apelar de este fallo ante el 
Exerno. Sr. Ministro de la Goberna
ción dentro oel término de quince dias.í

13. Andrés Lezana v Llanos. Reco-'* p • ' 35. Gumersindo Rico y Moreno.
rTín? ? ’ conforme. Talla-! Reconocido en Caja, útil condicional.
I» Ha misma resultó no alcanzar I Habiendo reclamado el interesado y 

reclamado 'reconocido ante la Comi?ion, recayó, 
igual dicumeo. .Se acordó fuera aluj! 

n.’’ reserva. para activo en este concepto. / í
Isidoro 8,vera j Ca.tillo. Ata- 5«. Uchíon Louer Oriv. H.ll.»-!

dícUmen. Alla á la reserva.
i4. 1“*'*—

L

gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Recouoddo en 
Caja, útil, conforme. Se acordó solici
tar certificado de existencia del her
mano, siendo el mozo alta para activo 
con nota pendiente de recurso.

15 Vidal Ruiz y Gomez. Recono
cido en Caja, útil, conforme

16. Angel Orbañanos y Ezcaray. 
Alegó mantener à su madre pobre ca
sada con persona también pobre y se
xagenaria y fué declarado exceptuado 
sin reclamación. Visto e! expediente, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta á la reserva.

dose sufriendo condena de ocho años 
de presidio mayor. Se acordó no dar
le de alia para ningún servicio, con
forme á lo dispuesto en el arl. 98 de 
la ley.

37. Desiderio Pastor y Balauzale- 
gui. Se acordó solicitar certificado de 
hallarse sirviendo como volunlario ea 
el regimienlo infantería de la Prin
cesa.

38. Juan Muñecas-y Celada. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Alta á 
la recluta como excedente de cupo.

59. Julian Trepeana García. Alegó 
ser hijo único de viuda pobre y fue 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo alta el mozo 
a la reserva.

Núm. 40. Abelino Perea v Postigo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme

Núm. 41. Faustino Garcia y Oc
tavio Resultando no alcanzar la talla 
de activo, se acordó fuera alta á la 
reserva.

Núm. 42 Acisclo Apellaniz Herran. 
Alta á la reserva por no alcanzar la 
talla de activo.

Núm 43. Vicente Piñairo Zárale. 
Reconocido en Caja por D. Evarist? 
Fontana y D Agusiin Bedoya, fué con
siderado por el orimero inútil y por el 
segundo útil. Nuevamente reconocido y 
para dirimir la discordia porD Rafaél 
del Rio y D. José Lorenle, fué decla
rado inútil para el servicio militar. Se 
acordó declararle escluido.

Núm. 44 Ignacio Dua.sn y Marin. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 

Num. 45. Atilano Plácido Ruiz y 
larron Alegó ser hijo de padre se

xagenario y pobre y fué declarado es- 
cepluado sin reclamación: Visto el es- 
esfedientese confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alia á la 
res‘^rva.
I Núm. 46. Vicloriano Rivera y Cria
res. EJspuso la misma excepción que el 
anterior siendo también declarado ei- 
ceptuado sin reclamación: Visto el es- 

.«e tomó igual acuerdo. 
.¿Núm. 47. Tirso de Lorenzo y Viri- 

vay. Alegó ser hijo de viuda pobre à la 
que mantiene y fué declarado excep
tuado sin reclamación. Visto el espe
diente se confirmó el fallo del Ayun
tamiento siendo el mozo alta á la re
serva.

Núm 48. Isidoro Pisón y García. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Reemplazo de 1877.
Número 8. Lorenzo Justiniano Ló

pez y Fernandez. Reconocido en Caja. 
Util, conforme. Alta, y baja el número 
43 Ladislao Almarza Alava que pasa 
à la recluta.

Núm. 28. Manuel DiezyGd. Ale
gó ser hijo único de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado sin reclamación. 
Resultando tiene un hprmano que ha' 
cumplido la edad de 17 años el dia U 
del mes de Marzo último: Considerando 
que las circunstancias de la escepcion 
han de considerarse con relación al dia 
del ingreso en Caja: Se acoidó revocar 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mozo alta para activo y baja en su lu
gar el número 44 Saturnino García 
Relaño que pasa á la recluta.

Núm. 52. Restituto Arellano Mar
tinez. Nada alegó. Alta á la recluta co
mo escedenle de cupo.

Núm. 55. Miguel Riiiz y Pinedo. 
Declarado soldado a virtud de rovisiou 
se acordó fuera alta á la recluta.

Núm. 63. Francisco Campo y Bio». 
Hallándose sufriea Jo condena so acordú
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solicitar el leslimoniode la que le fué 
impuesta.

Reemplazo de 1878.

Número 2. Justo Velez v Floristan. 
Reconocido e Caja, útil, conforme.Se 
acordó ordenar «1 Ayuntamiento de 
este pueblo oyese y resolviera la es- 
cepcion sobrevenida á dicho mozo para 
el dia 25 del actual.

Núm 19. Nicolás López. Alegó 
mantener à su madre viuda y pobre 
siendo declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Resultando que dicho mozo no h i sido 
reconocido por su padre. Considerando 
que la excepción 6.* del art. 92 de la 
ley únicamente puede otorgarse á los 
hijos naturales que han sido reconoci
dos por sos padres: Vista la Reel órden 
de lode Junio de 1879, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo all^ para activo y cau
sando la baja del número 27 Atanasio 
Berraondo y Gonzalez que pasa á 'a re
cluta. El Sf. Presidente advirtió á los 
interesados que contra este filio úni
camente procede recurso de nulidad 
para ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por conducto del señor 
Gobernador Civil de la provincia v 
dentro del término de 15 dias 

Núm. 52 Ciríaco Bengoa Vela. 
Alta á la recluta disponible.

Reemplazo de 1879.

Núm. 5. Casimiro Rodríguez y Or
tiz. RecOnocidoenCaja, inútil, conforma. 

Núm 4. Eustasio Ortega y Gonza
lez. Alegó tener nn hermano en el 
ejército y ser hijo úuíco en sentido 
legal de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme Se acordó rogar 
al Exemo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar de esta plaza manifestara si el 
hermano del mozo se encontraba con 
licencia ilimiiada ó en situación de re
serva siendo entre tanto alta para ac
tivo con nota pendiente de recurso y 
baja el número 39 Victor Rioja Valdi- 
vielso que pasa à la recluta.

Núm 12. Evaristo Laguardia Pe
rez Nanclares. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Habiendo reclamado y 
reconocido ante la Comisión fué consi
derado útil. Alta para activo y baja el 
número 37 Cipriano Caicedo Ortiz que 
pasa à la recluta.

16. HermenegildoAgurre Miguel, 
Reconocido en Caja, útil.
Habiendo reclamado y reconocido ante 
la Comisión fué considerado útil con
dicional: Reconocido nuevamente y 
para dirimir la discordia por D Martin 
Navasa fué declarado úllil condicio
nal, siendo alta para activo, en este 
concepto, y baje el num. 55 Juan Ma
nuel Campo Rodrigo que pasa á la 
recluta.

SO. Antonio Prado y Mues. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

35. José María Fe nandrz y Casi
llas. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alta para activo causando la ba
ja do| núm. 54 Saturnino Aguirizabal 
Grande que pasa á la recluta.

36. Anastasio de Roman y Avala. 
Medido en Caja corlo para activo. Con
forme.

40. Pedro Pablo López Abaigar. 
Reconocido en Caja, útil, condicional: 
Habiendo reclamado el inieresado y 
reconocido ante la Comisión fué con- 
lidtrado útil condicional. Alta á la re
cluta como excedente de cupo en es- 
te concepto.

46. Pablo Vicenllz y López. De
clarado soldado à virtud de revision 
Alta á la recluta.

,47. Mariano Gil Otero. N.rh ab- 
go. Alia á la recluta.

53, Meliton Laguardia v Abla la 
Alta á la recluta.

63, Valentín Gibaja Palnei s Al
ta á la recluta.

Nágera.

Núm. 14. Eloy Garnica Sotés Re
cibido el certificado de hallarse en ca
lidad de alumno en la Academia de In
genieros. be acordó fuera alta para 
activo cubrieodo plaza según dispone 
el párrafo 4.* articulo 90 de la ley y 
baja el núrn. 27 Martin Zapatero Sa
enz que pasa á la recluta

01 lauri,

Núm. 2. Felipe Perez y Guarían- 
go. Habiéndose presentado un interesa- 
do y solicitado redimirse acordó fuera 
alta para activo y baja el núm. 5 An
tonio Ventosa la Cuesta que pasa á la 
recuta.

Brieva.

Núm. 2. Seba.slian Olave García 
Ingresado en U Caja de Madrid en vir
tud de lo dispuesto por el artícu'o 
119 de la ley. se acordó darle de alta 
en la de esta para activo à cuenta del 
cupo.

Se acordó conceder á Don Manuel 
Martmez Garres una acogida de 18 á 
20 años á fio de prohijarla según lo 
solicita.

Redimieron con arreglo á las dispo
siciones legales vigen es los mozos 
Melchor Ruiz Arnaez y Ramon Diez y 
Blanco números 1 y 4 respetivamente 
del alislaiamiento de Angunciana paia 
el r^eemplazo del año ac’ual.

SustiPivó con arreglo à las mismas 
el mozo Manuel Hemaez Marín nú
mero 2 del alistamiento de Sotés 
para el actual reemplazo con Esteban 
Eguizabal y Gonzalez soldado de 
la Reserva y quint<. por el cupo de 
Villar de Arnedo v segundo reemplazo 
de 1875 '

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Fàrlas.

Sesión de 4 de Abril de 1880.
En la ciudad de Logroño á cuatro de 

Abril de mil ochocienlos ochenta, se 
reunieron á las seis y media de la ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Don 
Juan Manuel de Miguel los .señores

llipiifatio»:
la Caja,

Iñigu»/ Bretón.

En la Comisión,
Martinez.
Gobantes.
Merino

JUédieos
En la Caja,

Palanco.
Gerardo Gimenez.

En la Comisión, 
José Loienle.

Eceqiile! Lorza.

TaSSadores.

la Caja,
Reiuigií. León.
Raiu.uu '0 Gercia.

la Comisión,

IMlfü Suescua.
Anloiii - P lunero.

UJamasH^aníe.
Villalba,

Para co» licuar el ingreso en Caja 
de los reclutas llamados al servicio 
militar.

Abierta la sesión v leída el acta de 
la anterior fué aprobada, siendo lla
mados los mozos del pueblo de

Hervías.—Soldados 5.

Numero 1. Simon Urbinn G «rcia. 
Reconccido en Caja, útil, conforme.

Núrn. 2. Saturnino Bravo Martí
nez Reconocido en Caja, inútil. Ha
biendo sido reclamado y reconocido 
ante la Comisión, recayó igual diclá- 
men.^ Se acordó declararle * .xcluido.

Num. 5. Pedro García Solores. 
Reconocido en Caja, útil condicional 
conforme. Alta para activo en este 
concepto

Núm. 4 Andrés Ruiz Rodríguez. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su .<uer(e en el ejército siendo declara
do scdiiado con reclamación. Recono
cido en Caja, úld, conforme Re.sullan- 
do que ti hermanóse encuentra des
tinado á la reserva: Considerando que 
el h rm-mo no sirve eo ninguno de ios 
cuerpos del ejército activo y por lo 
tanto no Imun aplicación lo dispuesto 
en el párrafo JO art. 92 de la lev, sn 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento y que fuera el mozo ada para 
a tivo.

Núm 5. Lucí un Ar/iota Rodri
guez. Reconocido en Csja, úld, confor
me. Alta á la recluid como excedente 
de cupo.

Núm. 6. Narciso Lnrrea .líbeñiz. 
Nada alegó; alia á a recluta.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo practicara la revisi >u de 
e.xcepciones otorgadas en l >s 1res reem
plazos anteriores al actual conforme á 
lo prescriplo en el art. 114 de la ley 
para el dia 25 del actual.

Grañon.- Soldados 5.
Número 1. Fructuoso Gomez Pa

blo. Alegó ser hijo de padre sexage
nario y pobre, y fué declarado excep
tuado sin reclamación. Se recordó fue
ra alta á la reserva y que formara ex
pediente justificativo de la excepción 
alegada para el dia 25 del corrienla.

Núm. 2. Pablo Barrio Urraca. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército. Reconocido en 
Caja, útil, conform' . Se acordó solici
tar certificado de existencia del her
mano siendo e! mozo alta para activo 
con nota peudienie de recurso,

Núm. 3 José Villar Barraca. Re
conocido en Caja, útil, conforme,

Núm 4. Isidoro Gomez Urraca. Re- 
conoeido en Caja, útil, cotfornie.

Núm 5. Secundino Aívarez Pan- 
dal. Hallándose sirviendo como vo
luntario en el ejército, se acordó re- 
^am-Ir certificado de exisl^ni la.

Nñm, 6. Agustín P-rez Merino. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado con reclama- 

clon. Se acordó ampliara el expediente 
justihealivo de ia e.xcepcion alegada 
para (i! dia 23 del actual.

Núm. 7. Cayo Merino Alonso. Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fué de
clarado soldado C(ín reclamación. Ib- 
conocido en C?*ja, úld, conforme. Exa
minados los e.xpfdh’iile• jíotiticitivos: 
Oídos los intesesados. IL-sulIando que 
la madre c.s viuda y ei producir, de 
His bienes en renta han si 'o valora.b s 
en 10 pesetas 46 céntimos. Resulta
do que el m^zo se haba sufriendo una 
condena de cuatro meses habiéndola 
extinguido dias antes de la salida de 
los mozos para 1; capital. Re^ubanJo 
que el hijo ha vivido en compañía de 
la m.adre. Resutlando que ésta si bien 
tiene otro hijo se halla casado y es po
bre. Considerando que ei hijo es único 
en el sentido legal. Considerando que 
la excepción ha siibsislidu en fivor del 
mozo antes do su condena y despues 
de extinguida esta. Considerando que 
el ouxi.io pr-siado por loa mozos a sus 
padres, ybuetos ó íi Tmancs no ha de 
entenderse re un .senlldb «ac«nlnlo si no 
en coLcpto de mora nyuda tanto con 
relación a la cantidad como respecto 
al tiempo Vistos el párrafo 2 ^vrticu- 
¡0 92 ue la ley y caso 5.”, regía l.\ 
8,’, 9.* y 11. del 95, se acordó revo- 
c r el fallo del Ayuolami oto y que 
fuera el mozo alta á la reserva El se
ñor Presidente advirtió á los interesa
do.- (D contrario c! derecha que les 
concede la ley para apelar de este fallo 
ante el E.xcmo. Sr. Ministro de la Go- 
beruacion entro del término de quin
ce días par conducto del Sr. Geberoa- 
dor civil.

8. Francisco Sacristan Cámara. 
Alegó t mer no hermano sirviendo 
por Sil suerte en el Ejército. R'^cono- 
cido en Caja, útil, comforine. Seacordó 
soíijilar certificado de existencia del 
hermano siendo t i mozo alta para ac
tivo con nota peudieoiede recurso.

9, Francisco Gorcuen Martínez. 
Alego ser hijo ínúco do viuda pobre v 
fué decbirado soldado con icc ama- 
ciou. Recorocolo ti mozo en Caja, 
útil, conforme. Re.'oaocido el hermano 
mayor de 17 año fué considerado ap
ta para el t .abajo. R/c nocid > nueva
mente y para dirimir la disordia 
habida por este dictáraen y el emiti
do por los facultativos del pueblo por 
D Saturnino Polanco y D. Gerardo 
Giménez fué declarado .aplopataei tra- 
baj). Visio ;o dispuesto en el caso se
gundo regia 1.* del arlículo 93 de la 
ley, se acordó de-darar.eoldado al mo
zo con desuno al servicio activo.

ÍO. Jusn Urraca Ochoa. En su 
nombre alegó «u p.adre haber tenido 
otro hijo muerto cu ueo d y s hospi- 
tales de 'a Lia de t uba, ^econneido 
(d mozo en Gaj?, útil, conforme. Re
sollando que el h ion. no falleció à 
consecuencia de fi bre am.'-rü a: Gon- 
sideran lo no pu de reputarse ha 
muerto eu acción do guerra, se acordó 
declarar ai mozo soltado con oeslino a 
la recluta como escedenle <*e cupo.

11. Dámaso G rcia Villar. Reco
nocido en Caja, útil ci nformo.

12. .Agustin Tristan Alonso. Reco
nocido en Caja, útil conforme.

45. Cayetano Ayala Garisa. Abgó 
ser hijo ele viuda pobre y fué declara
do esceptu.mio sin reclamación. Visto 
el xpedlenle te con irmó eú fallo de! 
Ayuntamiento siendo e- mozo alta á 
la reserva

(& continuará,)
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Contaduría dd fOxNpos provinciales.

Año de 1880. 3 *, Mes de Julio.

Nota «le los gastos originados en 
la compra de útiles y composturas de 
herramientas para le conservación de 
las carreteras provinciales 
egecu ladas por administración 
bajo la dirección de D Amos Salva
dor, Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales duranledc mes Julio que se 
publica en el Boletín oficial cumplien
do lo acordado per la Comisión aso
ciada á los Sres. Diputados residentes 
en la Capital en sesión de 16 de! ac
tual.

Pésalas.

Por útiles y composturas de 
herramientas....................... 101 29

Total ... 101 29

Importa esta nota las figuradas 
ciento una pesetas veintinueve eénli- 
mos.

Logroño 28 de Setiembre de 1880.— 
El Contador de fondos provinciales, 
Felipe Victoriano ídigoras =¥." B.*, 
El Vicipresidente, Juan M. de Miguel.

JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA

Nágera.

Don Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de Nágera y su 
Partido

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á un carretero desco- 
c¡do,cuyo nombre, apellido y vecindad 
ge iognora, que es de un pueblo de la 
provincia de Burgos y permaneció en 
esta Ciudad en la noche del veinti
dós de los corrientes, dejando el carro 
que custodiaba en la Plaza inmediata 
á la posada en que se quedó à dormir, 
para que en el término de diez dias 
comparezca en este Jizgado á rendir 
declaracidiB en causa que instruyo so
bre hurto de un pellejo para vino, y 
mftniíeslar si quiere ó no ser parle 
ella, apercibid que de no hacerlo 
parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Négera à veintinueve 
Setiembre de mil ochocientos ochenta. 
—Alvaro Becerra —Por mandado dg 
S. S.‘. Luis Blasco.

Soto de Cameros.

Bl Exorno. Sr. 0. Diego Fernandez 
lí

Vallejo, Marqués de Vallejo, ha con
cedido à esta villa, de la que es natu
ral, la creación de una Cátedra de la
tín, retórica y poética, dotada con 
1res pesetas diarias que se satisfarán 
por mensualidades vencidas de los 
fondes pirliculares d« dicho E, S. por 
la enseñanza á los hijos de esta villa y 
de aquellos cuyos padres lleven dos 
años de vecinos; pudi udoconlralar li
bremente coa los de fuera, cuyo nú
mero y asignación quedan á voluntad

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CÂLZ4DA.

Santo Domingo de la Calzada 16 de Setiembre de 1880.- -El Al 
calde, Manuel Marcelo Rioja.

NOTA délos débitos que tienen los pueblos de este Partido por 
gastos carcelarios de años anteriores y primer trimestre de 1880 
á1881.

TOTAL.

PUEBLOS.

atrasos hasta 
1879-80

primer trimes
tre 1880-81.

Total 
débito

, como desertores; por lo que se ruega á 
los Sres. Alcaldes lo pongan en con o- 
cimiento de los interesados.

i Logroño 6 deOclnbrede 1880.—El 
Teniente Coronel Jefe, Joaquin Vallès.Peeeta» Cts. feeeiat. Clt Petas. Cts.

Bañares . • » >> 44 96 44 96 -.3»-
Baños de Bioja. • » 18 42 18 42
Cidamon . • > >» 6 57 »6 57
Cirueña . • » »> 20 62 20 62 Sorzano.
Corporales • » >» 13 16 13 16
Grañon . • > »)) 60 76 CO 76
Hevias « 28 26 29 18 57 44 El día 28 de Setiembre último desa-
Herramélluri . • » »» 26 54 26 54 pareció de esta villa una vaca de la
Leiva 
Manzanares

•
30

»»
17

36
15

63
57

36
45

63
74 propiedad de D. Calisto Pavia, de esta

Ojacaitro. • 91 37 47 16 138 53 vecindad, cuyas señas son las siguien-
Pazuengos 34 68 17 77 52 45 les:
San Millan de Yécora > »» 9 87 >9 87
Sanlorcuato. . • 150 60 14 04 164 64 Edad de 3 á 4 aflos, pelo rojo, cor-
Santurdo. • 62 90 32 47 95 37 namienla buena y en el centro de la
Santurdejo.
Tormentos.

•

•
81 

»
60
» »

42
32

16
68

123
32

76
68 oreja tlerecha tiene un casco cortado.

Valgañon. > » » 32 68 32 68 Lo que se hace público para caso de
Villalobar. • 80 82 11 84 92 66 ser habido io pongan á disposición de
Vilarta Quintana. • >» 23 £5 23 25 de su dueño.Zorraquin. • 84 06 »7 24 91 30

03. 644 46 045 57 1.188

en
le

de NUNCIOS OFICIALES «

Comandancia General Subintpeccion

INGENIEROS. 
BÛRGQS.

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de obras militares de 3.* cla
se que se halla vacante, se anuncia al 
público para conocimiento de aquellos 
á quienes pueda interesar; 30 el con-

del agraciado, siendo preferido el que 
mayores grados y méritos reuna. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes y 
documentos al Presidente del Ayunta
miento de esta villa en el término de 
veinte dias à contar desde la inserción 
de! presente en los Boletines cficial y 
Eclesiáticos de la provincia y diócesis 
para proveerla por concurso.

S lo de Camero.s á 30 de Setiem
bre de 1880 —El Alcalde, Saturnino 
Sayalero. 

ceplo de que las condiciones que se re
quieren para oblen«írla se hallan in
serías en la Gaceta OJíeial de 16 de 
Setiembre de 1878.

El acto del exámen teórico tendrá 
lugar en Guadalajara el día primero 
de Diciembre próximo.

Búrgos 29 de Setiembre de 1880. — 
El Brigadier Comandante General Su- 
binspecetor, Salvador Muzua.

Comisión Reserva Caballería 
de 

LOGROÑO NÚM. 20.

Según lo dispuesto por el Gobierno 
de S. M., los individuos que habiendo 
servido en el arma se encuentren hoy 
en situación de Reserva ó Ucencia ili
mitada, están obligados lodos los años 
y dentro de los primeros 15 dias 
del mes de Octubre, à presentarse al 
lefe de esta Reserva los quo residan 

en los pueblos inmediatos á la o api- 
tal, en los cuales no haya establecido 
punto ¿e la Guardia civil y en donde 
lo haya lo efectuarán al Comandante 
del punto de la referida Guardia civil: 
pues de no efectuarlo se exponen á 
formación de causa, considerándolos 

— —
—«5^»—

En la 
librería 
riódico 
ten á la

imprenta y 
de este pe- 

ofícial exis- 
ventá toda

clase de libros de 
texto para el próxi
mo curso de 1880 á 
18, à precios suma
mente arreglado.
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